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bre dé la6zá* y medias anatas de grandes y l i -
HmVtVmttá 'Uk> modificaciones ^tépm-
d ? é « » á f a ! S Í h í á « o t t á t í t a í l d é estas' ciases. * 
e o h s i t ó i d t j él Wis** lá necesidad "de uo díta-
t tr ^ V i í f o / i t t a tah saludable cohio equitativa, 
tien^ áhota el honor de someterla á lá augusta 
i j i n t i i f a ^ v i a a 1 «i- •••••.'> 1 •'. 
> o ' ü t í s f»rineipkós qué han gniado áj niinislrp 
q t i e ^ s c + i b é ' t l ^ ^ e n d e r l a guardan absofuti 
éoiiforttidad cbh el origen y suc*s¡vo desarrollo 
dé-estbé servicios, ! ctya naturaleza há súlrido 
gWhcfc mékfintaciMies dorante la época de iu 
SfabsíStéaéiV éu términos de haber quedado 
e»niptetái»é«l* trásformfcdos eu 'su base y en su 
espíritu» «ran íasJahzas en su créáeiou un serví. 
e*vWulnar de cafieter feudal, que solo debían 
satf ifiifér tos qt*e con1 dicha carga recibían de la 
eoroha tierMs 6 acostamientos sobre las rentas' 
def prftrtinonlo h»ál, confundido á la sazón con 
tí déimuéb: ' m i m ^ m i m b r o 
íoiiiBré»' 'kr\éiadó¿ 6ue tenían óoligaciou los. 

agraciados de nevar fi| la guerra cuando eran • 
m k d k t e < ^ t V j í ^ numerb estaba en 

cierna; proporción jC¡oji Jas 4 tierras acosiamieo-
t ^ s ^ j b j d , ^ y aim se estimaba,el.producto 
Ips raj^mo^ en vmaravedi^ á fin de regular la 
f^AWéldft WmfttíriM Tan, sucedía 
a s ¡ » ÍWe*W a evaAua^ioMSfi^stí fc<#kp¡0 
WWW&rWtíPWW ¡f las wiaciooes del 
J w 4 í J # nM?i|eda.u;>¿K>S Ó ; Ü Í : ib s! abin^j 
, B wLâ  mercedes j *fed¿ca4a* iiieroé.-• Ie«p6f«¿es 
¿ los principios, pero luego de hicieroo perpe^ 
tuas, y hereditarias, siendo «mmicea los .tiuÁbs 
de sos poseedores dignidades efectivas del esta
do á que iban anejos mando% JiKiacUccioQ^ ren
tas y , otros beneficias. La uobleaa titulada íor-
roaba por lo tanto una magistratura, una auto
ridad que administraba justicia y concurría i 
pelear con sus vasallos en las ocasiones eu quo 
Wnf|fnri^)ft?rtNfta! ohfcoifití Is 10 J \ J -n no • 
11 J)f3piM*<fe la ntbdioq dm loa momeas dé 
las Alpujarras, el servicio en cuestión fue 0%f 
yendo en desuso. Las innovaciones introducidas 
f n la qrgauizacion política de Es pana dieron 
otra <lir^cpioii á su si^eoia militar» y m C M W ^ 
ÜeroM las lanzas en servicio pecuniario, medida 
adoptada primero por solo aei*aoos» y^xkapiwa 
9fiOrog^Jf y. perpeUftatU jen lo soceiiiw C uan do 
se d.ecla^p twpora l esta co*versiou, se fijo i 

aoattfklfef c^da grande ó Ululo eu particular 
R W P # ^ ^ " ^ » al im jwte eu maravedís de su« 
langas, j tudos loa obligados á «ste ser*icio<otw 
tribuían <oti cantidades desiguales: naas Iwtgo 
liabi^odoge tbecbo;áltmiUikuoiejnjapi6 el meilíé 



ismiUv a i z s a a m w 
ble para cada clase de nobleza titulada. Esta 
cuota se reguló por el rainimun de las rentas^LeT 
la categoria respectiva» acordado como estaba 
por nuestras leyes las que debiau gozar loa•iak-
dividuos <le la nobleza. De este modo venia á 
establecerse jtiii sistema} semej^teal rtl^trnó 
de las patentes para la contribución der subsi
dio de la industria y comercio, reducido, ¿orno 
se sabe, á asignar un cupo general y uniforme 
á cada grupo de contribuyentes en relación $ m 
el beneficio liquido medio, ó un mínimo calen* 
lado para todos los incluidos en él. 

Desde esta última variado**; pudo 
que el servicio de lanzas uo tenia el carácter de 
un gravamen proporcional á las rentas de la 
grandeza ó titulo, y que mas bien era un ira-
puesto fijo establecido sobre cada clare de gran
des ó titulados por razón de este cargo honorí
fico. La unión de los títulos ó grandezas á tas 
vinculaciones contribuyó poderosamente á 
mantener esta idea errónea, y hacer creer que 
el servicio citado no traía origen ante todo de 
donaciones de tierras ó acostamientos otorga
dos por la corona, cuya circunstancia era por 
otra parte indiferente para las oficinas de recau
dación. Por último la concesión ulterior de 
grandezas y títulos, sin que á esta merced fuese 
unida la de tierras ó acostamientos, acabó de 
acreditar dicha creencia, y dio lugar á qué se 
introdugese sobre las lanzas una jurisprudencia 
administrativa en armonía con ella, si bien nun
ca se perdió del todo la idea de la antigua Índo
le de este servicio como lo prueba el hecho dé 
haberse permitido su redención/ Hecha está 
breve reseña de la historia fiel servicio de 
lanzas, V . M , comprenderá desde luego que el 
gobierno no podía resolver de otro modo la 
cuestión de este mal llamado impuesto que como 
lo ha hecho; es decir, estableciendo ta supresión 
total y absoluta del mismo. la emiñjí • 

Habiendo sido primitivamente una carga 
aneja al disfrute de las tierras* y acostamientos 
que se concedían del patrimonio real, aunque 
después haya podido pasar por Una cotí tribu* 
cton es taa lógico como racional que*cese desde 
el momento en que hayan desaparecido loa 
derechas inherentes á estas concesiones. Y 
esto es cabalmente lo que sucede hoy cuando 
las nuevas leyes políticas del país, las des-
vinculaciones, las de supresión úé señoríos 
y tantas otras bao reducido ó la nulidad tales 
derechos. Los grandes y títulos no gozau ya 

.V: 

. I 
9 9 a W f ^ ^ que 

gozaban cuando se hicieron las asignaciones 
ynM%$pmf lanzas, y que les sirvieron de. razón y de 

andamento, no tienen jurisdicción ni ejercen 
funciones lucrativas, ni disfrutan las suprimidas 
prestaeione» señofialesv rampoóó están esentos 
del, pago d e . ^ j i r i ^ f t ^ i o ^ ^ ju T^t^cm>lQirgof 
hereditarios; v p o ^ A M i ^ 
sentan como basta aquí la posesión de los bie
nes afectos á ellos, sino la mitad cuando mas. 

.. Están pues variadas esencialmente las conditfo» 
ues y reglas de aquel servicio; y no seria con* 
forme á justicia empeñarse en Ojjo subsistiera 
despuetde que, s i é p ^ i ^ ^ . i ^ p e n s a c i o n de 
privilegiadas pf*rí*iiWh¿^ hallan abo
lidas en su parte lucrativa y cesaron los dere* 
ohos y beneficio feudales sobre que se «Andaba 
este gravamen. 

El servicio de la media anata ha tenido un 
origen p a r t K u l a r ^ 
sa i\f la del servicio de lanzas y P o r 1° mismo 
el gobierno no debía abri^ar^as^mism; s ideas 
respecto/le Establecido e ¿ ¿Híi&pá del Sr. 
ReyD. Felipe IV como*'una consecuencia de 
impuesto general creado entonces, y consiente 
en la m i t t f c t á r ^ de todos 
los cargos, oficios y d ^ n i ^ e s ; ^ 

nobleza titulada^uya desale. J ( é # 3 f r W f ^ 
tenido siempre el pfjfeWibfa « i ^ f i j ^ T a 
contribucioii siibor^iuac^ á Ifls p V ^ o ^ ^ r ^ 
pios que las demás, ^ t i n q u e b f S 6 r ^ # ¿ ^ j A 
cio^ fuese de myp, ya no ^mJWatiM.¿85 
proporcionad* J las reinas jjgt ^ f \ u g y l ¿ # l A 
titulo, si bi^n j ^ t f e l i ^ 
cion se señaló á cada clase de la nobleza titula^ 
da lo que debía pag^r ¡po¿ f ^ ^ m ^ fcBglrfr*» 
cierto que no representó ¿ a ^ i ^ f ^ r ^ p w 
mercedes de tierras p.acostamjqptos h e ^ o s á su 
j^avori que su suerte«ftO*{g$ r Wb;MMJin«m^« 
ligada á la snbsiste^cja d c ^ m t i W ^ ^ f >.q»f 
bajo este puntp de vista discrepa,? notablemente 
del se rv ic ió le lanzas .>&4Jty^ 
sado sobre aquella por; razoo de lo bonorifioo, 
es seguramente el de la media ¿QjMuff i f fWI 
cpnsecuencia nó exis t i^r tdo^ j a rnos mpt i ros 
dé equidad para SMJ>n-nr¡r}e: cpuift rfftgtoMA 
servicio de lanzas, en r*zon f ) 0 ^ r U r r 1 f W ( M 
títulos siguen disírutanjjpMyWf* jfoff&úm 
dignidad, eí gobierno ha dfbidp coptpnt*r3fl ffVh 

^modificarle reduciendo .en ^ p e r a Í , f 4 ^ ^ 
adoptando ana ^ f D i ( p r o p p r a o o ^ 
trodtlciendo otras mejoras'que la presente s i -



¡$¡on.poJííiea• j •ociaikledicba ol»$é katáku 
i j i in f r tTf Wrtn^i— >í>>i«t»i ¿l -Jia* y «lüv B.tui.H 

fc| Ert*» « m las ooosidera«ioheí qne el mhistro 
jjua suacribe, de acuerdo doti los d.mw coVYsé-
¿r«.s Tespohsables dé V , Mi', ' ha' téWdp e r f M i . 

^ i t f t / é U á c t a r *T w¡m;má¡$t* & 0 

que espéWtaerecerá su real aprobación. 
Madrid a8 de diciembre de 1846.—Señora.— 

A. L . R. P. de V . M.—Alejandro Mon. 

1 X'.n al «Si* . - ' l . i . _ . , 

zas y medias anatas de grandes y títulos de 
Castilla las modificacienes que corresponden á 
la situación actual Heestas clases; y conforman-

Vengo en decretar lo s i g ú e t e : ; ( ¡ i ! 3 »b 
^WUCMIO i? Se suprime desde i,° de enero 
dé í847 el impuesto conocido con el nombre 
f * a'" ' ̂  ' % *% 
de servicio de lanzas, : h 06 >tiorj So eéans-ii 

J t^aq tua le» grandes dé^Bapañ* |f íífalóW ate 

! 

Castilla satisfarán no obstante dicho impuesto 
hasta fin del presente ano. 

2 r a ! o & qfue*tes- \ 
t a M s u Í e l ° 8 en la actualidad los mismos grandes j 

i :iAff¿Siol íBn^h. loggr se establece un der echo j 
con el nombre de «Impuesto especial sobre i 
granizas ytítulos,» que sé d ^ f c b & r ^ ^ las 
suceáiohes y creación de toda1 feraudeü- y titulo J 

, Í 5 f h 3? . H * > « r w » * ? * : a fúteme* 
9SS?oSSP Í W ^ W ^ l ) afeaba l> 
^ o M ^ ^ fWrfl!gw«doáaidf Espat>a 
- n ^ M ^ J f t rie* duqtu*;wrqire* ió conde. ; 1^ 
-¡a por cada grandeza con tituló 

Eu 3a,ooo rs, por cada grandeza con título 
de barón ó señora 

En a4fOoo rs.ppf Ca<ía grandeza sin titulo. 
En 28,000 rs. por cada grandeza honoraria 

con título de marques 6 icónoV: ffv 

En a4,ooo r^ L | ^ a | g r « i M l ¡ e « . honoraria 
con titulo de vizc^nd*\ il * ge »b cUdsÜ 

En a o,000 rs. por cada grandeza honoraria 
1 titulo de barón ó señor. , ; ¡ u - b ' 

i 

con 

•uní toJíiiimr^*ia^lcf4ií^i|4^ Jtonomri* 
(SÍO titulo^ : ¿ ErtOSÍugífcítOü ioq r,bur.b9up ,0! 

|, E n 16 , o o 0 ^ por cada titulo de aiarques ó 
, poode sin grande**, obn^igi i¿ iphi ie ol^pitirt 
ao^i.íjP^lrlwQj%» JUijMr;if#\ÍMWf!,iit, loa de 
eonde también sin grandeza. >'••KH.' -

12oh 'X « n S,ooo 4f« por cada uno de los d e barón 
ó «eíor asimismo.sin a n d e r a e 
> U ^ T k ^ En l^tffCíalcbni de grandezas/Molos 
eu las sucesiones trasversales y en las auterrza* 
fiioues para hacer uso en España de mulo* ex-
trangerps» sera el derecho que se devengue un 
duplo del que para las sucesiones en linea recta 
queda señalado por t i articulo anterior. '< 

H ^AftrtlS*?> Xuando una misma persona suceda 
ei) itos ó mas grandezas ó. títulosbel derecho 
que le corresponderá pagar «por los qneescedaii 
d^ uno sera: ; ¿ o • 1 •- • ! Ui 3 

. por la segunda grandeza y su título, ó este, 
si fuese solo, las dds terceras partes de la canti
dad que queda establecida, según los casos es* 
presados en |os dos art icol os precedentes.^ 

„ / > r ,Por la tercera ó roas grandezas y títulos, fa 
mitad de la fijada para uno solo y por cada uno 
de ellos; quedando acumulados en la misma 

.^pe^soq^i;^ .1 m • ' ' i -̂ ¿b obc3 1 UvH -
Arta 7. 0 Los grandes y títulos existentes de« 

berán obtener en todas las sucesiones la corres^ 
pendiente carta de confirmación, y los que' en 
lo sucesivo se crea^n sus respectivos despachos 
sin 9gj0 esencial requisito no podrán ser1 con» 
siderados como tales unos n i otros. 

Asi las cartas de confirmación como los 
reales despachos oo5 Jes será despedidos sin que 
previamente acrediten haber verificado el pago 
del impuesto especial sobre grandezas y ittulos. 

r ,.rJtiQS que hicieren uso de grandezas ó títulos 
en contravención a lr> que §H estabtece, sufriráct 
119a multa equivalente al duplo dti derecho que 
hubieren dejado de pagar, ademas del importe 
<dé éste derecho. 

"Mir t?K # Se concede la facultad de renunciar 
S M W ^ ' * Jílutoft^peraqueclarw sio supri. 
Í Í S ^ W r ^ dosfiucesiooe^dir^taso trwver-
sales, por si los quisieren admitir sus herederos 

* legítimos, en cuyo defecto~Tet.drá tugar la su
presión de la grandeza ó titulo, sin derecho 4 
wai».M¿¿i*utvt ' »*ramoi Tr?.ixr 
txsiaDTecerio. _ , ¿ % 

^ M ^ 1 4 f ^ H o estableeicio por este 

de confirmación, se euiiende <prf?B!4Írfe. 
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munetado p*r fetutftfrtwho»*U $ra«defca >d tftu- j »*«i4ebrtéaniá»fenl idcoMs í ¿ p | 8 Í É M i % 
lo, quedando por consiguiente sujeto*tosté» para f "»•«»» villay ante la repetida corpoMci*», ; •< 

oí tí i óT**»*'*» fto'jWtmi+fi\m*rnkdtmú dte su supresión & lo dispuesto en el 
articulo anterior, rigiendo ej mismo plafcé>( de 
seis oleses pata cada* uno de sus dos rntnediatos í 
sucesores. ;<-VÍ>1 • * 4 ^ , : ' u i , í , r t f 

iu> u>fir% k^grandeaas y títulos de nueva Creación 
deberá sacarse el real despacho á los dos més^s \ 
<U haberse hecho saber la concesión al agracia- \ 
4eiiaopena de cadubichnk- ---n «supiaaow «rio» 
. / Art> ip. El pago del impuesto especial sobre 
grandezas y títulos solo póede dintensarse por 
medio de una ley salvo el cast, de concederse 
por el gobierno una grandeza ó titulo por rele
gantes servicios prestados al estado, aunque á 
r̂esierva de dar menta á las Cortes en la primera 

¿reunión, si á la sacón no estuviestm abiertas. 
Esta relevación se entenderá personal, que 

dando de consiguiente sujeto al pago «leí dere
cho el sucesor del agraciado con la gran leza ó 

hb'drf&jtas i.baop at*p P' 6 
Art***. YAl gobierno dará cuenta á las Cor-

tes en la próxima legislatura de tas : dispodicio-
.Des contenidas eu el presente decreto. • 
i Dado en palacio á >8 de 4.ciembre de i8/j€. 
—Rubricado de la real mano.—£1 ministró de 
hacienda* Alejandro Mon. \ - ¿ 
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, ^ ; , u ¡ „ ...... / ittisd nvlü^ru ; 9i¿»*m*u-9«q 
El ay nntamiento constilucional de la Tilla * 

Aravaca ha acordado arrendar ea ¿pública sunasta 
por el todo del presente año tas casas propias de V i 
lla, la una que ha servida de, bodegón y la otea t̂se 
sirve para el despacho de carnes, muertas, 4oa e#olu~ 
ston lié la parte que sirve "de matadero,nj¡¡ para, sos 
dos remates se señalan los dias IO y u did presente 
tnéí > de diet á ñike dé su mañana en las casas con
sistoriales en donde sé inanft^ta^ él pliego¡ oV'con-
dkiones á los que quieran interesarse en dicho ar
riendo, i?, ti tiltil M :. t- . • i-: loq 

. ' B • ) ib o•/*'-. it» tfomiüg*l• 

\fuicn quisiere tomar en arrendaiQ.ienlo una 
huerta de regad ¡o su caber como fanega yi media de 
tierra, al sitio del Cubillo jurisdicción de Villaman-
ta perteneciente d sus propios; ácüda ante su a y un ta
ra ¡ento que manifestará el pliega dediUdicfotles que 
ha de regir ea la subasta y cuyo ré*r*1t téddfá efecto 

riendo. 

* o 

F 
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èn la 

W K i f P f , 

i ,- .f . ' iofi '>8—HtiKidinatai^Qb 8c biibr.W 
^ u M oiixiüplA—,W .Y t>b / i .11 . J J. 

A los derechos de coMuniOi did artículo de vino 
de la villa de L ^ t t ó , y ^ r t í . A e l ano corriente 

^siáín*faladb»l«¿»«él ^ A J I í ! ' W t a p ^ i en 
adelasÉede so mañana, en -la* Afa* del càoildb; se 
inunda Al p ^ i i l i ^ ^ % *** 
¿ iVjìHwn/.'ji\O'J siri* ihbtài.'MtiU.m >*>\ >uH>< .> 

uoiosufí^ »d 
li;o!> 

Vi UlTOlíiOO V li lO ?SI£9sh Ipilí'J 

aspirantes dirigirán 
^us solicitudes al presidente rj¿ dicha tórpòraciop, 
francas de porte, en el término de un fríes á contar 

^ s4^ r t e i f c^ 1 ?^ ¡||»ti(rtf«ièm del presente anuricio. 
iuíb tdu*Jc-íU> o¿. niViriliil**'- KHÍ3/".O 

TTTVut'^^t\ feti r.t̂ f,d 

Se $ alfa" vircsWíé; la plá^a dé itoe'dico- círu jano t i -
tular de la villa de A » t t ^ de Tafo distante ocbo^le

de la corte, cuatro de Toledo f doi dé A^njucz; 
a de 343 vecinos, y su dotación es ;3OÓ reales 

•* a i 

consta 
ni-pagados por meaíjoalidades veptidas del fondón 

•Ĵ Wre l»4¡09y.:íí òJaMoml» at . l i t o t i 

fiaal de esta prnvinda, en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín dettedkiína! las rottdtóobei 
dé cfecüjafse la contrata con él ^ue tóa tílecTo constan 
del pli^o <t*c ha «ido «probad» por él Sí. géTé ¿u-
<P«f W P9Íft««». * i esto prorinoia, y se halla dé Mani
fiesto en la secretaría del ayuntamiento de la éSpVeS*-

jfcfflKlOO r . ^ 1 m ^ rt»-» ='"] 1 ' ' " 1 1 \ . 

.oiuji» n¡ r ^ I f f i R G A D O . • ' V ; 
HSMOaod ssabuiBl^ r l j c o w . . f i« .'>»•• •••• 

• i i V ^ i i # ¿ s a i # i É f a i ^ " i ? 
Cebada de 39 á 3 i Ü M P ^ r ' : ' " . o a 

t l , . , 4 t e t f r q f e a f t ^ s » i * « i i 4 . . M .... ó,o« pa 
Aceite de 56 b$$j;%.¡m<J*é* jb cirUi' « • 
Id. filtrado á 6a. 
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